
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 851 -  2016 -A/MPSM.
Tarapoto, 02 de Noviembre de Dos Mil Dieciséis--------

VISTO:
El Memorando N2 397-2016-A/MPSM, de fecha 02 de Noviembre de 

2016, por el que se ENCARGA el Despacho de Alcaldía, el 03 y 04 de Noviembre de 2016, al Señor ING. 
VICTOR MANUEL NIEVES PINCHI, Primer Regidor de la Municipalidad Provincial de San Martín; en razón de 
que el Suscrito por razones personales se ausentará de la ciudad.

CONSIDERANDO :

Que, por razones personales el Suscrito se ausentará de la ciudad, el 03 y
04 de Noviembre de 2016.

Que, es necesario garantizar la continuidad de la ejecución de las 
acciones y funciones municipales y del Servicio que se brinda, por tanto se encarga el Despacho de Alcaldía 
el 03 y 04 de Noviembre de 2016, a uno de los Regidores hábiles, de conformidad con el Art. 20, numeral 
20) y Art. 24 de la Ley Orgánica de Municipalidades Ns 27972.

Por la consideración expuesta y de conformidad con el Art. 20, numeral 
202 y Art. 24 de la Ley Orgánica de Municipalidades N2 27972 y Reglamento Interno.

SE RESUELVE:

PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho de Alcaldía, el 03 y 04 de Noviembre de 
2016, al Señor ING. VICTOR MANUEL NIEVES PINCHI, Primer Regidor de la Municipalidad Provincial de San 
Martín; debiendo cumplir las funciones de acuerdo con el Art. 20, numeral 20) y Art. 24 de la Ley Orgánica 
de Municipalidades N® 27972.

SEGUNDO.- Comunicar a la Gerencia Municipal, para los fines consiguientes.


